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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk190772014][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 07545/INFOEM/IP/RR/2025, 07546/INFOEM/IP/RR/2025, 07547/INFOEM/IP/RR/2025, 07548/INFOEM/IP/RR/2025 y 07549/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas por parte del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk99020054][bookmark: _Hlk191644033]Con fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00368/TENANCIN/IP/2025, 00369/TENANCIN/IP/2025, 00370/TENANCIN/IP/2025, 00371/TENANCIN/IP/2025 y 00372/TENANCIN/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]00368/TENANCIN/IP/2025
	“ME SEA INFORMADO LA CANTIDAD TOTAL DE DINERO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MÉXICO COBRO (RECAUDÓ) DURANTE EL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, POR EL SERVICIO PRESTADO EN EL RASTRO MUNICIPAL.”(Sic)

	00369/TENANCIN/IP/2025
	“ME SEA INFORMADO LA CANTIDAD TOTAL DE DINERO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MÉXICO COBRO (RECAUDÓ) DURANTE EL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, POR EL SERVICIO PRESTADO EN EL RASTRO MUNICIPAL.”(Sic)

	00370/TENANCIN/IP/2025
	“ME SEA INFORMADO LA CANTIDAD TOTAL DE DINERO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MÉXICO COBRO (RECAUDÓ) DURANTE EL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, POR EL SERVICIO PRESTADO EN EL RASTRO MUNICIPAL.”(Sic)

	00371/TENANCIN/IP/2025
	“ME SEA INFORMADO LA CANTIDAD TOTAL DE DINERO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MÉXICO COBRO (RECAUDÓ) DURANTE EL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, POR EL SERVICIO PRESTADO EN EL RASTRO MUNICIPAL.”(Sic)

	00372/TENANCIN/IP/2025
	“ME SEA INFORMADO LA CANTIDAD TOTAL DE DINERO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MÉXICO COBRO (RECAUDÓ) DURANTE EL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, POR EL SERVICIO PRESTADO EN EL RASTRO MUNICIPAL.”(Sic)



· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información, en fechas treinta de mayo de dos mil veinticinco, resultando de nuestro interés lo siguiente:
00368/TENANCIN/IP/2025 
“Folio de la solicitud: 00368/TENANCIN/IP/2025
Ciudadano Solicitante; anteponiendo un cordial saludo, por este medio le anexo respuesta a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. KAREN ALONDRA MEJÍA GUARDIAN” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega un archivo adjunto a su respuesta “Contestación 00368 Tesorería.pdf” del cual el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

00369/TENANCIN/IP/2025 
“Folio de la solicitud: 00369/TENANCIN/IP/2025
Ciudadano Solicitante; anteponiendo un cordial saludo, por este medio le anexo respuesta a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. KAREN ALONDRA MEJÍA GUARDIAN” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega un archivo adjunto a su respuesta “Contestación 00369 Tesorería.pdf” del cual el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

00370/TENANCIN/IP/2025 
“Folio de la solicitud: 00370/TENANCIN/IP/2025
Ciudadano Solicitante; anteponiendo un cordial saludo, por este medio le anexo respuesta a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. KAREN ALONDRA MEJÍA GUARDIAN” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega un archivo adjunto a su respuesta “Contestación 00370 Tesorería.pdf” del cual el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

00371/TENANCIN/IP/2025 
“Folio de la solicitud: 00371/TENANCIN/IP/2025
Ciudadano Solicitante; anteponiendo un cordial saludo, por este medio le anexo respuesta a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. KAREN ALONDRA MEJÍA GUARDIAN” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega un archivo adjunto a su respuesta “Contestación 00371 Tesorería.pdf” del cual el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

00372/TENANCIN/IP/2025 
“Folio de la solicitud: 00372/TENANCIN/IP/2025
Ciudadano Solicitante; anteponiendo un cordial saludo, por este medio le anexo respuesta a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. KAREN ALONDRA MEJÍA GUARDIAN” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega un archivo adjunto a su respuesta “Contestación 00372 Tesorería.pdf” del cual el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

TERCERO. De los recursos de revisión.
[bookmark: _Hlk103276446][bookmark: _Hlk190773058]Inconforme con las respuestas notificadas por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veinte de junio de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 07545/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00368/TENANCIN/IP/2025), 07546/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00369/TENANCIN/IP/2025), 07547/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00370/TENANCIN/IP/2025),  07548/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00371/TENANCIN/IP/2025) y  07549/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00372/TENANCIN/IP/2025) en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado: “EL CAMBIO DE MODALIDAD PARA LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA SIN ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO QUE LE FUE SOLICITADA AL SUJETO OBLIGADO A TRAVES DE SAIMEX CON EL NUMERO FOLIO 00368/TENANCIN/IP/2025” (Sic). 

b) Razones o motivos de la inconformidad: “TRANSGREDE MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA EL HECHO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO, SIN FUNDAR NI MOTIVAR DEBIDAMENTE SU RESPUESTA CAMBIA LA MODALIDAD DE ENTREGA A CONSULTA DIRECTA, SIN EMBARGO, NO SEÑALA CUALES SON LOS MOTIVOS Y RAZONES POR LA QUE SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA PARA ENTREGARLA A TRAVES DE LA PLATAFORMA SAIMEX QUE ES LA VIA POR LA QUE SE SOLICITÓ SU ENTREGA, NO SEÑALA CUANTAS HOJAS SON LAS QUE TIENE QUE DIGITALIZAR O SI EXCEDE EL TAMAÑO PERMITIDO POR EL SERVIDOR, ETC. DE IGUAL MANERA EL SUJETO OBLIGADO NO SEÑALA QUE PERSONA ATENDERA AL SUSCRITO, NI LA MANERA EN COMO GARANTIZARÁ QUE EFECTIVAMENTE SE ME PONGA A LA VISTA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. PERO COMO QUIERA QUE SEA E INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, EL SUJETO OBLIGADO LLEVA LIBROS DE CONTABILIDAD DE INGRESOS Y EGRESOS, LO CUAL DEBE ESTAR DEBIDAMENTE SUSTENTADA O JUSTIFICADA CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE JUSTIFIQUE ESE INGRESO O EGRESO, POR LO QUE NO ES GRAVOSO PARA DICHA AUTORIDAD ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA.” (Sic). 

Cabe mencionar que en el acto impugnado, varia únicamente el número de folio de la solicitud.

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña; por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintitrés, veinticuatro y veinticinco de junio de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo de fecha tres de julio de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado fue omiso en formular el informe justificado, por su parte, el Recurrente, fue omiso en presentar manifestaciones, alegatos o pruebes que conforme a derecho le asistieran. 

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
En fecha quince de julio del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
[bookmark: _Hlk194325801]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ahora bien, en una aproximación inicial, del conjunto de solicitudes de acceso a la información se desprenden el siguiente requerimiento:

ÚNICO.- Cantidad de dinero recaudada durante los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco, por el servicio prestado en el rastro municipal.

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, rindió sus respuestas a las solicitudes de información formuladas por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:

· Oficio PMT058/TM/212/2025, de fecha 22 de mayo de 2025, emitido por el Tesorero Municipal en el que se expone que se tiene una cuenta concentradora “4140” denominada “derechos” donde se concentra la recaudación de lo solicitado, la cual está integrada por diversos conceptos; no obstante, resulta oneroso hacer la entrega de la información como se solicita, por lo que dispone las oficinas de la Tesorería Municipal, señala horario de atención. 
(énfasis añadido)
Finalmente, informa el saldo de la cuenta en general asciende a la cuantía de $8, 335,581.65 de pesos correspondientes al primer trimestre del año.

· Oficio PMT058/TM/211/2025, de fecha 22 de mayo de 2025, emitido por el Tesorero Municipal, redactado en los mismos términos que el descrito anterior.
· Oficio PMT058/TM/210/2025, de fecha 22 de mayo de 2025, emitido por el Tesorero Municipal, redactado en los mismos términos que el descrito anterior.

· Oficio PMT058/TM/209/2025, de fecha 22 de mayo de 2025, emitido por el Tesorero Municipal, redactado en los mismos términos que el descrito anterior.

· Oficio PMT058/TM/208/2025, de fecha 22 de mayo de 2025, emitido por el Tesorero Municipal, en el que se expone que se tiene una cuenta “4143-05-01-01-01” denominada “Servicios Prestados por Rastros” donde se concentra la recaudación de lo solicitado, no obstante, resulta oneroso hacer la entrega de la información como se solicita, por lo que dispone las oficinas de la Tesorería Municipal, señala horario de atención. 

Finalmente informa el monto total de lo recaudado al mes de abril, siendo $71, 216.00 pesos.

De las respuestas a las solicitudes de información podemos extraer dos conclusiones, la primera que el Sujeto Obligado realizó el turno de la solicitud al servidor público habilitado competente cumpliendo de esta manera con lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Mismo al que de conformidad al Manual General de Organización de la Administración Pública del Municipio de Tenancingo, Estado de México recaen las atribuciones y funciones para coordinar e integrar el proyecto de del presupuesto anual de ingresos y egresos y someterlo a aprobación del Ayuntamiento, elaborar los informes y balances financieros para analizar la capacidad económica del Ayuntamiento, establecer las políticas, programas, estrategias y acciones tendientes a incrementar la recaudación de ingresos propios, determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones, y demás relativas.


Tesorería Municipal
Objetivo:
Coordinar, dirigir y supervisar las acciones que realizan las áreas que integran la Tesorería Municipal, garantizando el cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes, así como administrar la Hacienda Pública Municipal en concordancia con lo dispuesto por las leyes aplicables, fortaleciendo la recaudación de ingresos propios y realizando una distribución responsable, equilibrada y transparente de los recursos financieros para satisfacer requerimientos y necesidades del Municipio.

Funciones:
1. Solicitar al Cabildo la aprobación y autorización del Programa General de Recaudación de Ingresos Tributarios y Crediticios, y coordinar su instrumentación, así como las medidas que se consideren necesarias para incrementar la recaudación municipal;
3. Consolidar e integrar el proyecto de Presupuesto anual de Ingresos y Egresos y someterlo a la aprobación del Ayuntamiento;
9. Establecer políticas, programas, estrategias y acciones tendientes a incrementar la recaudación de ingresos propios, así como eficientar los procedimientos y sistemas de cobro en beneficio de los contribuyentes;
10. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones y accesorios y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
12. Coordinar la elaboración de los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios en estricto apego a la normatividad en materia de contabilidad gubernamental;

Por otra parte, se tiene en cuenta que existe la Administración del Rastro, de la cual no se desprenden atribuciones directas para realizar el cobro de los servicios prestados por el área, no obstante, pueden tener conocimiento de la respuesta por administrar y operar el Rastro Municipal. 
Administración del Rastro
Objetivo:
Regular, administrar, operar y mantener el funcionamiento del Rastro Municipal, así como gestionar las acciones de mejora a su infraestructura física.
Funciones:
2. Difundir a los usuarios, locatarios y comerciantes el Reglamento Interno del Rastro
Municipal.
3. Vigilar el cumplimiento de la Reglamentación Municipal al interior Rastro Municipal.
4. Promover la imposición de sanciones y multas ante el Juez Calificador por violaciones a la reglamentación municipal.
5. Informar y concertar acciones a desarrollar del Rastro Municipal, con los usuarios.
6. Atender con diligencia y respeto a los usuarios, comerciantes y locatarios que lo soliciten.
(…)
Aun así, el área que lleva la contabilidad en el Municipio es la Tesorería Municipal.
Y en segundo lugar, que se aprecian respuestas contradictorias por el propio servidor público habilitado, ya que en un primer momento, en respuesta a la solicitud de información 00372/TENANCI/IP/2025, manifiesta poseer una cuenta específica de los servicios prestados por el Rastro Municipal, y por otra en solicitudes posteriores que se posee una cuenta concentradora, diversa de la primera manifestada.
Así también comenta los totales que integran la cuenta y respecto de los montos específicos manifiesta resulta oneroso (una carga no recíproca de entregar la información), por lo que la pone a disposición en consulta directa.

Ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso los recurso de revisión al rubro citados, señalando de manera uniforme como acto impugnado “EL CAMBIO DE MODALIDAD PARA LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA SIN ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO QUE LE FUE SOLICITADA AL SUJETO OBLIGADO A TRAVES DE SAIMEX CON EL NUMERO FOLIO 00368/TENANCIN/IP/2025”  y como razones o motivos de inconformidad que:

“TRANSGREDE MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA EL HECHO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO, SIN FUNDAR NI MOTIVAR DEBIDAMENTE SU RESPUESTA CAMBIA LA MODALIDAD DE ENTREGA A CONSULTA DIRECTA, SIN EMBARGO, NO SEÑALA CUALES SON LOS MOTIVOS Y RAZONES POR LA QUE SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA PARA ENTREGARLA A TRAVES DE LA PLATAFORMA SAIMEX QUE ES LA VIA POR LA QUE SE SOLICITÓ SU ENTREGA, NO SEÑALA CUANTAS HOJAS SON LAS QUE TIENE QUE DIGITALIZAR O SI EXCEDE EL TAMAÑO PERMITIDO POR EL SERVIDOR, ETC. DE IGUAL MANERA EL SUJETO OBLIGADO NO SEÑALA QUE PERSONA ATENDERA AL SUSCRITO, NI LA MANERA EN COMO GARANTIZARÁ QUE EFECTIVAMENTE SE ME PONGA A LA VISTA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. PERO COMO QUIERA QUE SEA E INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, EL SUJETO OBLIGADO LLEVA LIBROS DE CONTABILIDAD DE INGRESOS Y EGRESOS, LO CUAL DEBE ESTAR DEBIDAMENTE SUSTENTADA O JUSTIFICADA CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE JUSTIFIQUE ESE INGRESO O EGRESO, POR LO QUE NO ES GRAVOSO PARA DICHA AUTORIDAD ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA.” (Sic).
(Énfasis agregado)

Por lo que sus inconformidades se encaminan al cambio de modalidad de entrega de la información, determinado por el Sujeto Obligado y desde luego, en consecuencia, por la negativa de acceso a la información.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;

Conforme a lo señalado en líneas anteriores, el Sujeto Obligado al pretender hacer un cambio de modalidad a consulta directa es porque posee, administra y genera la información solicitada, tan es así que la pone a disposición del recurrente, y el mismo manifiesta que no resulta recíproco entregar la información sin que el Recurrente no asista a las instalaciones. 

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina que la modalidad de entrega de información se dará en la que hubiese elegido el solicitante, exceptuando, cuando la información no pueda entregarse, se podrán ofrecer demás modalidades de entrega.

Previo el caso se deberá fundar y motivar la necesidad de realzarlo.

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Bajo esta hipótesis normativa, el Sujeto Obligado no fundamenta, ni motiva el cambio de modalidad de entrega de la información, por lo que no puede tenerse por válido.

Por otra vertiente, respecto de la naturaleza de la información solicitada, se anota que la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025 a través del artículo 1, prevé como derechos de los municipios el cobro por brindar el servicio de rastro.

Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el Ejercicio Fiscal 2025, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran:














A este respecto, el Estado Analítico de Ingresos permite conocer el comportamiento de los ingresos públicos, asimismo mostrar la distribución de los ingresos del ente público, con el grado de desagregación, de acuerdo al clasificador por Rubros de Ingreso.
[image: ]
El “Estado Analítico de Ingresos” se debe presentar en los formatos PDF y TXT considerando las siguientes especificaciones:

1. Rubro de Ingresos: Denominación de los rubros de la Lista de Cuentas de Ingresos 2025.
2. Estimado: Anotar el importe del monto anual autorizado por cada concepto del ingreso.
3. Ampliaciones y Reducciones: Anotar el importe de las ampliaciones o disminuciones a la Ley de Ingresos Estimada.
4. Modificado: Anotar el importe de las adecuaciones presupuestarias que resultan de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos Estimada Anual.
5. Devengado: Anotar el importe del ingreso devengado acumulado al mes.
6. Recaudado: Anotar el importe del ingreso recaudado acumulado al mes.
7. Diferencia: Se anotará el monto que resulte de la diferencia del Ingreso recaudado menos el ingreso estimado.

[image: ]Para la elaboración del Estado Analítico de Ingresos en formato PDF se debe considerar la lista de Cuentas de Ingresos vigente, asimismo, los importes de las columnas del Ingreso Estimado, Ampliaciones y Reducciones, Ingreso Modificado, Ingreso Devengado e Ingreso Recaudado deben coincidir con lo reportado en los archivos de texto I y EAI, y se utilizará el formato establecido en el CONAC en el siguiente link:
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_09_001.pdf 

De lo anterior podemos apreciar, la obligación de los Municipios de registrar los ingresos que obtiene, de acuerdo al rubro de ingresos, la forma de generarlo que es mensual y con las especificaciones de los conceptos que lo integran, por lo que tiene suficiente margen legal para tener la información solicitada por el Recurrente.

En otra arista, localizamos como obligación de transparencia común de los Sujetos Obligados el hacer del conocimiento público, los ingresos recibidos por cualquier concepto, así como los responsables de administrarlo y ejercerlo.


Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;

Ahora bien, analizando las respuestas otorgadas, tenemos que para la solicitud 00372/TENANCIN/IP/2025, se pidió el monto total recaudado por el servicio de rastro municipal en abril de 2025. 
Y de la respuesta se aprecia que el Sujeto Obligado, manifiesta entregar la información en consulta directa; no obstante, del segundo párrafo de su respuesta ya menciona el total recaudado en ese mes.








Por lo que, únicamente de esta solicitud, si proporciona el monto total solicitado. 

De ello se deprende que las razones y motivos de inconformidad versan sobre el cambio de modalidad, lo cierto es que ya hizo del conocimiento el monto de lo solicitado.
Cumpliendo de esta forma con la primer hipótesis del artículo 166 de la Ley de la Materia. 

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Aunado y también que este órgano garante no tiene entre sus atribuciones el dudar de la veracidad de la información entregada por los Sujetos Obligados, por lo que lo procedente es confirmar la respuesta de esta solicitud.

De las demás respuestas, se aprecia que cambia a consulta directa y proporciona un monto genérico de la partida genérica, de todo el trimestre por lo cual, lo dable es revocar las respuestas.

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a la solicitudes de información número 00368/TENANCIN/IP/2025, 00369/TENANCIN/IP/2025, 00370/TENANCIN/IP/2025 y 00371/TENANCIN/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 
Así, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00372/TENANCIN/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E     R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información pública 00368/TENANCIN/IP/2025, 00369/TENANCIN/IP/2025, 00370/TENANCIN/IP/2025 y 00371/TENANCIN/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la parte Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Documentos donde consten la cantidad de dinero recaudada durante los meses de enero, febrero y marzo de dos mil veinticinco, por el servicio prestado en el rastro municipal.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00372/TENANCIN/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CAURTO de esta resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SESIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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